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35 años de Radio Viaducto FM 101.9
Mario Grandón

Fue el día sábado 23 de
marzo de 1991 cuando ra-
dio VIADUCTO FM 101,9
comenzó a ser escuchada
en toda esta zona de Ma-
lleco, sus transmisiones
nacían a las 16,15 horas de
ese día y ya la podían sin-
tonizar, no solo los collipu-
llenses, sino que también
de comunas vecinas .-

Se marcaba de esta for-
ma un nuevo hito en la más
que centenaria historia de
Collipulli .-

Esa tarde otoñal, colli-
pullenses, ercillanos, an-
golinos y victorienses pu-
dieron sintonizar el 101.9,
encontrar en ese punto del
díal, no solo música, sino

que alegría, educación, cultu-
ra, entretención y por sobre
todo información objetiva y
veraz .-

Desde ese día esta casa
radial empezó a hacer rea-
lidad el sueño que forjamos
quienes iniciamos la entrega
del sonido estéreo digital de
VIADUCTO FM y que con en-
comiable ahínco y esfuerzo
hemos continuado impul-
sando, en el sentido de hacer
de La Radio un medio de co-
municación al servicio de la
comunidad; receptor de las
inquietudes ciudadanas; y
por sobre todo, un aporte al
crecimiento de la Región de
La Araucanía en todos sus
ámbitos.

Las oficinas, estudios cen-
trales, departamento de
prensa y planta transmisora
de VIADUCTO FM se ubican
en el corazón de la ciudad de

Collipulli, un antiguo edificio,
que bien puede ser patrimo-
nio arquitectónico, ubicado
en Bulnes 155 .-

Desde este espacio físico
un selecto equipo de profe-
sionales contribuye diaria-
mente con su aporte para
hacer de VIADUCTO FM la
radio de Collipulli, la radio de
todos .-

Hoy, al cumplir 35 años de
efectiva labor, ejecutivos y
profesionales de esta su ra-
dio, hacemos propicia esta
conmemoración para reafir-
marnuestro compromiso
de continuar trabajando por
responder a las actuales exi-
gencias de auditores y avisa-
dores; ejerciendo como esta-
ción de radio, un periodismo
respetuoso, responsable,
independiente y pluralista;
aportando sin exclusiones a
la integración de los collipu-

Radio
VIADUCTO

FM 101.9

llenses y manteniendo in-
cólume la tradición que os-
tenta la radio en Chile, y que
la mantiene como el medio
más creíble .-

Hoy también es la opor-
tunidad de agradecer a
nuestros colaboradores, al
comercio, a la industria y
a todos quienes son nues-

tros avisadores y auditores,
pues desde el primer día
han confiado en nuestra la-
bor, la que se desarrolla con
absoluto profesionalismo y
responsabilidad .-

Cumplimos hoy lunes 23
de marzo, 35 años y lo ce-
lebramos junto a Ud, pues
somos la radio de todos .-

SERNAC firma convenios de colaboración
con municipalidades y una universidad

En el marco de la
Conmemoración del
Día del Consumidor,
el Servicio renovó
acuerdos con las

Municipalidades de
Renaico y Villarrica, y
selló uno nuevo con la
Universidad Católica

de Temuco.

Con el objetivo de des-
centralizar la atención y
entregar herramientas
concretas de defensa a la
ciudadanía, la Dirección
Regional del SERNAC de
La Araucanía concreto
una serie de convenios de
colaboración con munici-
pios y la academia.

Estas alianzas, firmadas
durante la conmemora-
ción del Día Internacio-
nal de los Derechos de las
Personas Consumidoras,
van en directo beneficio
de los consumidores que
acuden por orientación y
apoyo en la gestión de re-
clamos en la región.

Uno de estos acuerdos
se celebró en la Munici-
palidad de Renaico, con la
renovación del convenio
para fortalecer la aten-
ción presencial. Gracias

SERNAC

a esto, los vecinos podrán
seguir ingresando sus
reclamos directamente
a través de la Oficina de
Informaciones municipal,
contando con el apoyo de
funcionarios capacitados.

La oficina está ubicada
en calle Comercio Nº287
y atiende al público de
lunes a jueves de 08:30 a
17:30 horas y los viernes
hasta 16:30 horas.

En tanto, en Villarrica,
el SERNAC Regional y la
Municipalidad sellaron un
convenio que consolida el
trabajo de la Ventanilla
Única y pone especial én-
fasis en la oficina de aten-
ción que opera en Lican
Ray, acercando el Servicio
a una de las localidades
con mayor flujo de usua-
rios en la zona lacustre.

La oficina está ubicada
en Esmeralda Nº436, Li-

can Ray. Mientras que en
Villarrica, se mantiene en
Pedro Montt Nº530. Am-
bas, se encuentran dispo-
nibles al público los días
martes y jueves de 09:00
a 13:00 horas.

Ambos acuerdos muni-
cipales incluyen un robus-
to plan de capacitaciones
dirigido a funcionarios,
organizaciones sociales,
personas mayores y em-
prendedores en temáticas
críticas como Educación
Financiera, Presupuesto
Familiar y Derechos del
Consumidor.

ALIANZA ACADÉMICA
En el ámbito académico,

el convenio firmado con
la Universidad Católica
de Temuco (UCT) abrirá
nuevas puertas para la
defensa ciudadana. Esta
alianza permitirá derivar
casos a la Clínica Jurídica

Villarrica
Paraíso Lacustre

ILUSTRE MUNICIPALIDAD

SERNAC

de Derecho de la casa de
estudios para orientación
legal.

Además, los estudiantes
de Derecho podrán reali-
zar sus prácticas profe-
sionales en la Dirección

Regional del SERNAC y
también se realizarán
actividades entre ambas
instituciones, como semi-
narios y conferencias so-
bre protección al consu-
midor para la comunidad.
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